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RESOLUCIÓN N° 5) MARCO DE BIEN COMÚN-RIQUEZA COMÚN 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
CONSIDERA  que la creciente desigualdad de ingresos es el mayor reto al que se enfrentan hoy en 

día muchos países en el mundo;  
 
MANIFIESTA SU 
PREOCUPACIÓN  por el hecho de que la desigualdad de ingresos entre los/las ciudadanos/as pobres en 

la mayoría de los países ha aumentado de manera espectacular en los últimos 30 
años, haciendo las economías nacionales más inestables, deteriorando el tejido social 
de los países y rebajando las condiciones de vida de sus ciudadanos/as; 

 
AFIRMA  que la creciente desigualdad de ingresos en el mundo está agravada por cuatro 

fenómenos mundiales: 
• Una creciente falta de justicia fiscal en muchos países, lo que ha llevado a un 

gasto cada vez mayor por parte del gobierno en recortes fiscales para las 
empresas y los ricos y un gasto cada vez menor en servicios públicos; 

• Un ataque permanente contra los servicios y programas públicos en todo el 
mundo, lo que ha abandonado a su suerte a cada vez más ciudadanos/as 
vulnerables en el mundo; 

• Un ataque incesante contra los derechos laborales a favor de los derechos de 
las empresas, lo que ha llevado a una densidad sindical cada vez menor en la 
mayoría de los países y a la incapacidad de los sindicatos de conseguir una 
mayor igualdad de ingresos para los/las trabajadores/as; y 

• El abandono de estrategias industriales activas en todo el mundo a favor de 
estrategias no intervencionistas de desregulación, libre comercio, privatización 
y gasto público en recortes fiscales para las empresas sin el compromiso 
correspondiente de creación de empleo; 

 
ENTIENDE    el valor de los servicios públicos como una expresión de la riqueza común para el bien 

común de un país;  
 
AFIRMA  que los servicios públicos proporcionados por los gobiernos deben ser financiados 

adecuadamente a través de sistemas tributarios progresivos basados en la justicia; 
 
OBSERVA  el número cada vez mayor de pruebas empíricas aportadas por organizaciones 

internacionales, como la OIT y el Banco Mundial, que demuestran claramente que las 
tasas elevadas de sindicalización llevan a una mayor igualdad de ingresos;  

 
APOYA  el desarrollo de estrategias industriales nacionales que promuevan economías mixtas 

basadas en el crecimiento económico sostenible, tecnologías ecológicas, la 
distribución justa de la riqueza y la justicia social;  

 
PIDE  a la Internacional de Servicios Públicos (ISP) que apruebe un ‘Marco de riqueza 

común-bien común’ centrado en: 

• Servicios públicos de calidad que respondan a las necesidades de todos/as 
los/las ciudadanos/as y promuevan los valores de igualdad e inclusión; 



 

 

• Una justicia fiscal basada en un enfoque progresivo en materia de distribución 
de la riqueza; 

• Estrategias industriales que promuevan las economías mixtas basadas en el 
crecimiento económico sostenible, tecnologías ecológicas, la distribución justa 
de la riqueza y la justicia social; y 

• El reconocimiento de que los derechos laborales son derechos humanos y son 
una herramienta fundamental para conseguir una mayor igualdad y derechos 
sociales para todos/as los/las ciudadanos/as;  

 

 
 
INSTA  a la ISP a que promueva este marco como un enfoque de política económica 

inteligente para reducir la desigualdad de ingresos en países de todo el mundo; 
 
INSTA ADEMÁS  a la ISP a que promueva el marco en su campaña Servicios Públicos de Calidad – 

¡Pasemos a la acción! así como en sus contactos con gobiernos nacionales e 
instituciones internacionales. 

 
 
 
Véase todas las Resoluciones del Congreso así como el Programa de Acción y los Estatutos. 
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